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Establecer por parte de la Universidad un sistema claro de información de cómo proceder 
según cada procedimiento a los distintos estamentos para evitar la desinformación actual.

El Personal de Administración y Servicios adscrito a la Administración del Edificio conoce y 
domina los procedimientos lo que favorece y agiliza las resoluciones de los mismos. La 
existencia de una carta de servicios. La elaboración de un informe anual de la carta de 
servicios. 

Las normativas relativas a la gestión de los servicios en los Edificios sufre 
modificaciones durante cada año por lo que requiere una actualización 
permanente, preferible a los 2 años que figuran en el procedimiento. 
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